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REALES ÓRDENES

ASCENSOS

3.11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E.
á este ~finif3teiio en 22 del actual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombro la Rolna Regente del Roino, ha tenido á
bien conceder el empleo de segundo tenient.e de la es
cala activa del arma de Infantería, 1110B sargenios pri
meros procedentes de la Academia de Zamora, D. Ber
nabé Guirall Hilario y D. Eusehio Guerra Párraga, los
cuales disfrutarán en :3l1 nue,o empleo la ofectividad
de 22 del presente mes, y antigüedad de 21 de marzo
de 1890, con arreglo á la roal ordon do 7 do noviombre
de 1889 (C. L. núm. 551); debiendo oausar alta en el
regimiento de Cantabria núm. 39, con el empleo que
se les confiere, en la próxima rcvista de mayo. EB, al
propio tiempo, la voluntad do S. AL, ee acredito dicha
antigücc1ad de 21 de marzo de 1800 á los 80;:'"1.111:108 te
nientes de igual procedonc:i:l D. manuel S:mchez Ha
rrillo, D. Prudencio Rcdríg"G.e:z: Rivera y D. TcoG.ol"o Bus
tamante Fern¡inde3, que ob~uviOl'on el3'"o empleo por
real orden de 31 de enoro último (D. O. núm. 24).

De la de S. 11. lo digo aV. E. para /In conoCÍ·
mionto y domas efectos. Dios guardo á V. E. mu
chos años. Madrid 30 de abril de 1891.

A7.dRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

SeÍlares Capitanes generales ele Castilla la Nueva, :Nu·
varra y Castilla la Vieja ó Impootor goneral do Ad~

miniBtracién Militar.

I1'IDEMNIZACIONES
10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. á este Ministerio, en 30 de julio último, promo
vida por el Ayuntamiento de Abarzuza, solicitando
indemnización de 3.184 pesetas por el incendio y des
trucción de la casa capitular durante la última guerra
civil, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido por conveniente desesti
mar la potición indicada, en razón á que la real orden
de 8 de junio de 1890 (D. O. núm. 127), en que apo
ya su instancia la citada corporación. aólo so refiere- á
1:::13 reclamaciones que hubieran de formular los ayun
tamientos y diputaDiones por adelanto" y desembol
sos, legalmente justificados, que hicieron para el su
ministro del Ejército y sostenimionto de las fuerzas
organizadas militnrmento que combatieron hasta el
restablecimiento de la paz.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimien
to y efectos consiguiel1tes. Dios guarde a V. E. mu
chos uñoso .Madrid 30 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

SeÍlor Inspector general de Administración Militar.
--__a·+-...__--

:MATERIAL DE INGENIEROS
e. a SECC!ÓN

:Eixcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombro la
Roina Regen'~edel Reino, ha tenido á bien aprobar una
propuesta eventual, importante 6.081'01 pesetas, para
aumentar lo asignado á la obra Cen'amiento defensivo
de los talleres del Establecimiento ceniml de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. parasn conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid SO de abril ele 1891.

AzcÁlmAGA

SOllor Capitán general do Castilla la Nueva.

•
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yon su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar una propueEta
eventual, importante 17.830 pesetas, para variar lo asigna
do por cuenta del capitulo 12, artículo único dol11rcsupues
to vigente, á las Comanc1ancias Generalas Subinspecciones
de Ingenieros de Andalueia, Baleares, Burgos y Cns-:;illa la
Nueva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector gcneral de Administración rf,ilitar.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Baleares, Burgos y
Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina
Reina Regcnte del Reino, ha tenido á bicn aprobar la pro
puesta eíen-Gua1 que remitió V. E., en H del actual, impor
tante 3.890 resetas, para el relleno de tres socavones de la
muralla de Cádiz, á que se refiere el prosupuesto remiti!lo
en 4 de marzo por el Comandante general Subinspector de
L'1genieros de ese distrito.

De real onlen lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gm;l'de á V. E. muchos años.
.Madrid 30 de abril de 18m.

AZGÁRRAGA

ccñor Capitan gBnoral de Andalucí.a.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro ltl Reina
l(egentG del Reino, ha tenido á bien aprobar una propuestét
eventual, importante 2.460 pesetas, para que pueda llevar
~e iÍ, cabo, on este ejercIcio, la construcción dala línea tcle
gráfica que ha de unir el edificio que ocnpa la CapitanÜ1
GenorrJ, con el cuartel de la Guardia Civil del br.rrio de Sa
lamanca.

Do roal orden lo digo á V. E. 1'arn. su conocimiento y
ciectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril dc 1881.

Az-d_RRAGA

Señor Capitán general de Cüsf.i11a la Nueva.

-~....-----
5. U SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
José Codina Garcí<>., padre del soldado del último reemplazo,
por la Zona de Baza, Juan Codina Pérez, en solicitud do
que se exima á ésto del servicio militilr activo,como hijo
de padre pobre é impedido, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Roina Regente del Reino, no ha tenido :i bien aeceder
á la petición del interesado, por OpOnel'Ee [¡ ello 01 arto 86
de la vigonte ley ele reclutamiento.

Do real orc1en lo digo á V. E. para su conocimiento y
.. el elel recurrente, vedno de Sorbas (Almeria). Dios guardo

á V. K muchos años. Madrid 30 ele abril de 1891.

AzdJU',AGA

Señor Capitán general de Gramú!a.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por
Manuel Oyo Peñalva, padro del soldado Grogorio Oyo Rin
cón, on bolici:;ud de que se apliquen á ésto los beneficios del
artículo 100 de la ley; teniondo en cuenta que el prófugo
c1cnunC'Ía<1o no ha ingresado en Caja, ni ha sido reconoci<lo
y -tallaelo, circUlls:ancias que exige para la concesión de
aquellas ventajas el referido artículo, el Roy (q. D. g.), Y
on su nombre la Roina Regento del Reino, no ha tenido á
bion acccde:r 1Í la petición del interesado.

De real ordon lo digo á. V. E. para su conocimiento y
el del recurrente, vecino de !IIIno ele San Esteban (Soria).
Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid 30 de abril
de 1881.

AzcÁnRAGA

SC'ñor CalJÍtán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á es:;e Minis~{'rio, en 16 del actual, manifestando que
el apoderado del rccluta Simeón Alcubilla Hern~ndez, ha
presentado en la. zcna militar ele esa capital, la carta do pa
go que acredita haherllo redimido del servicio militar activo
el día 8 del corriente, después de habor espirado el plazo
prorrogado por real orden do 5 de febrero último (D. O. nú
mero 27); teniendo en cuenta que dicha redención se inten
tó realizar en tiempo hábil, sin haberse verificado por cau
Eas ajenas á la voluntad del recurrente, cuyo extremo iué
dobjdmncute justificado, el Rey (g. D. g.), y. en su nombre
la Reina Regente doll~eino, ha tenido á bien disponer que el
expreSado reclda pase :í, la l3üuai:Íón que le corresponde,
como redimido á metalico. .

De real orden lo digo á V. E. pam En conocimiento y
demás efectos. D~os guard_c á V. B. muchos años. ~Ia

drid 30 de abril de 1891.
AzoÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgus.

- ... oc-

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: Dispuesto, por roal dOel'eiio do esta fecha,
que el inspector módico ele primera clase D. José Luxán y
rilolina, pase á la situación de retirado, S. },l. la Reina Re
gente dol R.eino, on nombro do su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha sorvido autorizarle para que fije su residen
cia en osta corte; dif'poniendo, al propio tiempo, que, ínterin
se resuelve en definitiva el hab01: pasivo qne le corresponde;
previo informe que omitirá el Consejo Supremo ele Guerra
y Marina, se abonen al interesado, con carácter provisional,
desde 1.0 de muyo próximo, y por la Pagadurla de la Jun
ta de Clases Pns:vas, 833'33 pesetas mensuales, que por sus
años ele servicios le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Hnes correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 29 de abl'il de 18D1.

AzcARRAGA

Sefíor Inspector general de Sanidad Primtar.

Sefíores Presidente del Conl:e~o Supremo de Guerra y Marina
CfLpitan general de Castilla la Nueva é IUfJpoctor general
elo Administ.ración Militar.
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4:. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la propuesta que V. E. elevó
aeste Ministorio, y habiendo cumplido la edad reglamenta
ria para el retiro el segundo teniente de la Comandancia de
Guardia Civil del Norte, D. Juan Vázquez González, que desea
fijar su residencia en Cel::mova (Orense), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente dol Reino, ha tonido á bien
disponer que 01 referido oficial sea baja, por fin del prosen
te meR, en el cuerpo á que portenoce; oxpidiéndosele el reti
ro y abonándosele, por la. Dolegación de Hacionda de dicha
provincia, el sueldo provisional de 14G'25 pesetas mensualcs,
ínterin 01 Consejo. Supremo ele Guerra y Mrrrina informa
scerca de los dorechoH pasivos que, en dcfiniti,a, le corres
pondan, á cuyo erecto se le remitirá la hoja de servicios del
interesado.

De real ordel.'l. lo digó aV. E. para su conocimiento 'y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mueh::>s años. Ma
drid 30 de abril de 1891.

AZC..\.RRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Gonsejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Castilla la Nueva y Gallcia é Ins
pector general de Administración Militar.

- ... -
SUELDOS, I!A.BERES y GEATIFICACIOllIS

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por
V. E. en 10 del corriente, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que el personal facultativo y subalterno empleado en las
obras de los cuarteles de la Travesera de Gracia, en esa pla
za, disfrute, análogamente al de los cuarteles de Hosta
frunchs, una gratificadón mensual igual á la mitad de la
paga de sus empleos rep.pectivos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 30 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

--'-_.......·caa_--

SUUINISTROS

iD.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 4 de agosto último, promovida por el
Ayuntamiento de Anquela de !'edregal. solicitando que, por
la Administración Militar, sean admitidos á liquidaeión, por
no haberlos presentado con anterioridad, dos recibos de 160
1'a 'iones de pan y 27 de cebada, suministradas á fuerzas del
Ejército por dicha corporación, durante la última guerra
civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
dol Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, se ha dignado ae'c'eder
(~ la indic'ada petición, por haber sido formulada la l;ecla-

mación dentro del plazo marcado en la real orden do 8 de
junio de 1890 (D. O. núm. 127).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor lnspector general de Administración Militar.

Excmo. ¡Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 6 de agoBto último, promovida por el
Ayuntamiento de l3acedón, solicitando que por la Adminis
tración Militar sean admitidos á liquidación varios recibos
que no pudo presentar con anterioridad, importantes 7.391
raciones de pan, 1.113 de cebada y 406 de paja, suministra~

das al Ejército por dicha corporación, durante la última
guerra civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, se ha dignado
acceder á la indicada peiición, por haber sido formulada
dentro del plazo marcado en la real orden de 8 de junio
de 1890 (D. O. núm. 127).

De la de S. 1i1. lo digo á V. E. para su cOl10cimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instnncia cursada por V. E.
tí este Ministerio, en 6 dé agosto último, promovida por el
Ayuntamiento de Acedo, solicitando reintegro de 3.526'42
pesetas, que, en liquidación, le han sido reconocidas de abo
no pOlO suministros hechos al Ejército, durante la "Última
guerra civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Ro
gente del Reino, de acuerdo con 10 informado por la Ins·
pección General de Administración Militar, se ha dignado
resolver se manifieste al expresado Municipio que dicha
cantidad le sera satisfecha cuando se acuerde, por una medi
da legislativa, la forma en que tendrá lugar el reinte~ro,

según dispone el arto 4. o do la real Ql'Jen de 30 de jnnio
de 1879. .

De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectos consiguientes. Dio's guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 30 de abril de 1891.

AzcÁRltAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia cursada por V. E.
á cste Ministerio, en 4 de agosto "Último, promovida por el
Ayuntamiento del Valle de Ater, solicitando reintegro do

. 5.9~4'78 pesetas, que en liquidación le han sido reoonocidas

. de abo"no p'or ¡lUministro's he'ohos al Ejér'Cito; duranfe la úl·
tima guerra civil, el Ho'y (q. D. g.), Y en aú nombre la Rei·
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na Regontll del Reino, de a~u~r¿¡o ~~n lo..~~Íormado p.or 1:J, 1
IllfóDocción General de A¿hnll11stmclOnMllltar, se ha dIgna
do ;csoh'cr se manifieste al oxprü:::ac1o :l?Junicipio. qU8 dicha
cantidad lo sorá sa~i:;fecha cuunu.o se ncuEnle, por una me·
tlida legislativa, la forma on que tendra lugar 01 reintegro,
según dispone el arto 4.0 de la real orden de 30 de junio
de 1879.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
cfectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mn.c1rid 30 d<:' abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señür Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 4 de agosto ultimo, promovida por el
Ayuntamiento de Arriasgoité, solicitando reintegro de 332'50
pesetas, que en liquidación le han sido reconocidas de abo
nos por suministros hechos al Ejército, durante la .última
guerra civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roma Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspec
ción General do Administración Militar, se ha dignado resol
ver se manifieste al exprei'ado :M:unicipio que dicha cantidad
lo será satisfecha cuando se acuerde, por una medida legis
lativa, la forma en que tendrá lugar el reintegro, según dis
pone el arto 4. 0 de la real orden dé 30 de junio de,18!9.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoCImIento y
doctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Sefior Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este lIIinisterio, en 1.0 de agosto último, promovida por
el Ayuntamiento de Vidangos, solicitando reintegro de
1.424'57 pesetas, que en liquidación le han sido reconocidas
de abono por suministros hechos al Ejército durantg la úl
tima guerra civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pocción General de Administraeión Militar, se ha dignado
resolver se manifieste al expresado l\lunicipio, que dicha
cantidad le sera satisfecha cuando se acuerde, por una me
dida legislativa, la forma en que tendrá lugar el reintegro,
según dispone el arto 4.0 de la real orden de 30 de junio
de 1879.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspeetor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
ti, este Ministerio, en 24 do julio último, promovida por el
Ayuntamiento de la villa del ROllCal~ s'olieitando reintegro
de 6.151'22 pesetas, que en liql.údación le han E'ido recono-

ciclas de abono, por suminisJ,ros hachos al Ejérci~o duran3e
ti úl::imn GUUTít di'il , d Roy (1, D. g.), yen su nombre la
Reina Rc):':m:,Q del Reino, do ueuen10 con lo informado 1:01'
la Inspocción General de Administración .Mili~a~, ~e ha dl~.

nado roso1..or se manifiesto al expresado MUlllClplO que dI
cha cantidad le sorá satisfecha, cuando se acuerde por una
medida 100'islativa, la forma en quo tendra lugar el reinte·
gro) segúnbd:spone el ad. 4. 0 de la real orden de 30 de junio
do 1879.

De la. de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efec~cs. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capi'i;án general de Navarra.

Sefior Inspector general de Administ~aciónMilitar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 24 de julio último, promovida par el
Ayuntamiento de Galiues, solieitando reintegro de 2.152'91
pesetas, que en liquidación le han sido reconocidas de ~bo

no por suministros hechos al Ejéreito, durante la ultIma
guerra civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gent@ del Roino, de acuerdo con lo informado por la Inspec
ción General de Administración Militar) se ha dignado ro
solver se manifieste al expresado Municipio, que dicha
cantidad lo será satisfecha cuando se acuerde, por una medi-

,da legislativa, la forma en quo tendrá lugar 01 rein~egro, so
gún dispone el arto 4. 0 de la real orden de 30 de junio
de 1879.

De la de S. M.lo digo ti V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos años.
Madrid 30 do abril de 1891.

AZCÁRMGA

Señor Capitán general de NavalTa.

SerlOr In~pee';or gonoral do Adm'ulstl'ación Militar.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia cursada por V. E.
á eS3e Ministerio, en 4 de agosto último, promovida por el
Ayu::ltamiento de Ostiz, solicitando reintegro de 1.693'50
pesetas, que en liquidación le han sido reconocidas de abo
no por suministros hechos al Ejército durante la última
guerra civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gento del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, se ha dignado
resolvor se manifieste al expresado l'v1uuicipio, que dicha
cantidad le será satisfecha cuando se acuerde, por una medi
da legislativa, la forma en que tendrá lugar e1reintegro, se
gún dispone el arto 4. 0 de la real orden de 30 de junio
de 1879. .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector genernl de Administración Militar.
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Excmo. Sr.: En visto. de la instancia cursaüa por V. E.
á este Ministerio, en 2 de [¡gasto último, promovida por el
Ayuntanliento do Javier, solicitando reintegro de 14.$)S2'19
pesetas, que en liquidación le han sido reconocidas de ubo
no por suministros hechos al Ejército, duranto la última
guerra civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo oon lo informado por la Inspec
ción General do Adminisiración Militar, So ha dignado rosol
ver so manifieste al expresado l\Iunicipio, que dicha cantidad
le será satisfecha cuando se acuerde, por una medida legis
lativa, la forma en que tondrá lugar el reintegro, según dis
pone el art. 4.° do la real erdcn de SO do Junio de 1879.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su oonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 30 de abril de 1891.

A'Zd.RRAGA

Señor Capitan general de Navarra.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
Y. E. á este Ministerio, en 23 de julio último, promoyida
por el Ayuntamiento de Garde, solicitando reintegro de
3.106,30 pesetas, que en liquidación le han sido reconocidas
de abono por suministros hechos al Ejército, durante la úl
tima guerra civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente elel Reiho, de acnerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, se ha dignado
resolver se manifieste al expresado Municipio, que dicha
cantidad le será satisfecha cuando se acuerde, por una medi
da legislativa, la forma en que tendrá lugar el reintegro, se
gún dispone el arto 4.° de la real orden de 30 de junio·
de 1879.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos cOl18iguiontes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril do 1891.

AZCÁRRAGA

BeilOr Capitán general de Navarra.

geñor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 1.0 de agosto último, promovida por el
Ayuntamiento de Jaurrieta, solicitando reintegro de 3.007'43
pesetas, que en liquidación le han sido reconocidas de abo
no por sumin~stros hechos al Ejército, durante la última
guerra civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, se ha dignado
resolver se manifieste al expresado Municipio, que dicha
cantidad le será satisÍecha cuando se acuerde, por una me
elida legislativa, la forma en que tendrá lugar el reintegro,
sf'gún dispone el arto 4.° de la real orden de SO de junio
de 1879.

De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 18\)1.

AZC.Á.RRAGA

Señor Capitl1.n general de Navarra.

Señor In"pector gCllel'al de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vis~a de la instnncia cmsulla por V. E.
en 12 de julio último, promovida por el Ayuntamiento do
Isaba, solicitando reintegro de 5.041'94 pesetas, que en li
quidaciónle han sido reconocidas de ahono por suministrol'J
hechos al Ejército, dunm~o la última guerra civil, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Heino, de
acuerdo con lo informado parla Inspección General de Ad
ministración Militar, se ha dignado resolver se manifiesto
al expresado Municipio, que dicha cantidad le será. satisre
cha cuando se acuerde, por un¡¡, medida legislativa, la forma
en que tendrá lugar el reintegro, sogún dispone el arto 4.0

de la real orden de SO de junio de 1879.
De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
Madrid SO de abril de 1891. .

AzcAnRAGA.

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector generul de Administración rtli1Uar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cnrsacla por V. E.
á este Ministerio, en 12 de julio último, promovida por el
Aynntamiento de Olza, solicitando reintegro de 74.155'38
pesetas, que en liquidación le han sido reconocidas de abono
por suministros hechos al Ejército, durante la última gue
rra civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, se ha dignado resolver
se manifieste al expresado Municipio, que dicha cantidad
lo será satisfecha cuando se acuerde, por una medida legis
lativa, la forma en que tendrá lugar el reintegro, segtí.n dis
pone el arto 4.° do la real orden de 30 de junio de 1879.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su concreimiento y
efectos consignientes. Dios guarde á V. E. muchos aÍloli\.
Madrid SO de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán goneral de Navarra.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr: En vista de la instancia cursada por V. E.
á es~e Ministerio, en 5 de agosto último, promovida por el
Ayuntamiento de ürónz, solicitando reintegro lil.e 952'19 pe
setas, que, en liquidación, le han sido reconocidas de abono
por suministros hechos al Ejército, durante la última gue
rra civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por la· Inspec
ción General de Administración Militar, so ha dignado re
solver se manifieste al oxpresado Municipio, que dicha can
tldaclle será satisfecha cuando se acmerdo, por una medida
legislativa, la forma en qne tendrá lugar 01 reintegro, según
dispone el arto 4.° de la real ord.en de 30 de junio de 1879.

De la do S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guar(le á V. E. muchos años.
:Madrid 30 ele abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Seilor Inf'pectol' general de Admlnistl'ución Militar.



298
----------_._----

2 mayo 1891 D. O. núm. 95

Excmo. Sr.: En 1'·,,:,:1 (le l:t ilJs~r.ncia cursada por V. E.
aestc Ministerio, en ¡JO de jUllio último, promovida por el
Ayuntamiento de lIunrte, solicitando reintegr& de 8"=.245'25
pesetas, que, en liquidación, lo fueron reconocidas de abono
por suministros hec1los al Ejército, duranto la última gue
rra elvil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen-
te del Roino, uo acuerdo con lo illIormado por la Inspección
Gcnernl de Administración Militar, so ha dignado resolver
se manifieste al expresado Municipio, que dicha cantidad
le será satisfecha cuando se acuerde, por una medida les
gislativa, la forma en que tendra lugar el reintegro, según
diFpone el arto 4.° do la rcal orden de 30 de junio de 1879.

De la de S. l\I. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1891.

AzcÁRnAGA

Señor Capitán general do Navarra.

Señor Inspector general de Administración Mimar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este :Ministerio, en 6 de agosto último, promoTida por el
Ayuntamiento de Agnilar, solicitando reintegro de 9.524'31
pesetas, que, en liquidación, le han sido reconocidas de abo
llO por suministros hechos al Ejército, durante la úEima
guerra civil, el Rey eq. D. g.), yen S11 nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspec
ción General de Administración :Militar, se ha dignado re
solver se manifieste al expresado Municipio, que dicha can·
tidad le será satisfecha cuando se acuerde, por una modida
legi81ativa, la forma en que tendrá lugar 01 reintegro, según
dispone el arto 4.° de la real orden de 30 de junio de 187\).

De la de. S. 1\1. lo digo á V. E. para su cQnocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
tÍ este Ministerio, en: 6 de agosto último, promovida por el
Ayuntamiento de Sorlada, 60licitando reintegro de 1.754'54
pesetas] que le fueron reconocidas de abono en liquidación
por suministros hechos nI Ejército, durante la última gue
rra civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regon
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspee
eión Gor.eral de Administración Militar, se ha dignado re
solver se manifieste al expresado Municipio, que dicha can
tidad le será satisfecha cuanelo se acuerde, por una medida
legislativa, la forma en que tendrá lugar el reintegro, según
diRpone el arto 4.° de la real orden de 30 de junio de 1879.

De la de S. 1'1.10 digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muehos años.
Madrid 30 ele abril de 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitlm gencral de Burgos.

sorlar InRpcctor g()lleral de Administradón liilitar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este :Ministerio, en 6 de agosto último, promovida por el
Ayun-Gamiento de Piedramillera, solicitando reintegro ~le

1.447'15 pesetas, que, en liquidación, le han sido reconocidas
de ahono por suminis;ros hechos al Ejército, durante la ul
tima guerra civil, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regento del Reino, de acuerdD con lo informado por la Ins
pección Gellerltl do Administración Militar, se ha dignado
resolver se manifieste al cxpre¡;mlo :Municipio, que dicha
eantülad lo sera satisfecha cuuncIo se acuerde, por una me
dida legislativa, la forma en qno tondrá lugar el rein~egro,

segúil d:spono el arGo 4.° du la real orden cIe 30 de junio
de 187ft

Do la de S. l\I. lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1891.

~AzcJRRA.GA

Señores Capitán general de Burgos.

SeflOr Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cmsada por V. E.,
á este :Ministerio en 6 de agosto último, promovida por 01
Ayuutamiento de Azuelo, solicitando reintegro de 3.038'20
pesetas, que, en liquidación, le han sido reconocidas de abo
no por suministros hechos al Ejército, durante la última
guerra civil, el Rey (q. D; g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspeé
ción General de Administración Militar, Fe ha dignaelo re
solver se manifieste al expresado municipio, que dicha can
tielad.le sorá satisfecha cuando se acuerde, por una medicla
legislativa, la forma en que tendrá lugar el reintegro, según
dispone el arto 4.° ele la real orden do 30 de junio de 1879.

De la de S. .M lo digo á V. E. para su c~noeimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de ahrll ele 1891.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspector general do_ AdmiI'Jstración ~lilitar.

S1JPERNUME:RAIUOS

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán del Cuerpo de Carabineros, D. José Garda y Rodriguez]
en súplica de pasar á situación de supernumerario sin suel
do, por un año y ocho meses, con residencia en San .Martíu
ele Curbián (Lug~), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien accederá la pe
tición del recurrente, con arreglo á lo que proceptúa el ar
tículo 1.° del real decreto de 2 do ¡¡gasto de 1889 (C. L. nú
moro 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 30 de abril de 1891. -

AZCÁRRAGA

Señor Inspector genoral do Carabineros.

_Señores Capitanes generales do Andalucía y Galicia é Inspec
tor general de Administración Militar.

----- ......_---
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Lu-;s Prende'/'{fast
Seüor Capitán general de Castilla la Viaja.

Excmof1. Sres. Capitán general do Cast.illa la Nueva, Inspec
tor genertü de Administración Milíü:r y soñar Coronel cli
rector de la Academia de Aplicación de Caballería.

OBRAS CIENTÍFICAS Y LITERARIAS
INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

:TI; INGENIEROS

Girc'ular. Publicadas las obras sobro EaU8tica extC'riM' 6
interior, de los señores corOlle1 D. Diego Ollero, y comandante
Don Cnofre Mata, respectivamente, y teniendo on cuenta su
u~iFuad en cuanto se refiere al tiro de la Art.illeria, se reco
mienda eficazmente a V. E. su adquisición para bs biblio
tocas de los rogimien~osde Cuerpo de IDjército, Divisionario!!
y do Sitio, a¡:i como para la de 108 batallones de Plaza
y Depósitos do roclutnmiento y roserva, autorizándose su
compra con los fondos del material.

Dios gUHrc10 Ú V. E. muchos años. Madric127 de abril
de 1R91.

Madrid 29 ele abrilmuchos :1.ños.! Dios guarde ú V. E.
r . ". de 1891.

I

AZCÁliRAGA

VUELTAS AY" SERVIOIO

s.a S E C Cl Ó N

CIRCULARES Y DISPOSICIONE;;
nE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

Señor Inspector general de Caballería.

0:=======""_=.._=.""====--""_.,""..==""""""""",

}~xcmo. Br.: En vista do la instam-ia p¡'omoviJa por el
sargento, quo illé, del regimiento LnnccTos dd Príncipe, tor
coro de Caballeria, yaspiran-;¡e á torcer profesor de Equita
ción, D. José López Galdón, y en la aetualidac1 cesanto de un
destino civil] en súplica de volver á filas como tal aspiran
tc, el Rey (q. D. g.), yen su nombrc la Reina Regente del
!toino, se ha servido desestimar la petieión del interesado
con arreglo á la roal orden de 8 de marzo de 1889 (C. L. nú
mero 94).

De la de S. 111. lo digo á V. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aüos. Ma
drid 30 de abril de 1891.

LICENOIAS
IN-SPECCIÓN GErTEF:AL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.: En vista do la.ins·bneia })romo,iua por el
alférez alumno de la Academia ue aplieaeión de Cahaller:a,
Don Lnis Mimlles Parbería, on súplica do que so lo reitore la
concesión de un aÍlO ele observación qne so le otorgó en 28
de enoro del uña actual (D. O. núm. 2:3), y UD cuya graeia
no habia empm:auo á G.~sfrutur oportunamente; en comido
Tllción á que en el certificado i<lculta';ivo que acompafw. 1'0

haco consta¡:la necesidad de que el rcferiuo alférez nlunmo
lOO áloje durante algún t~ompo de 3a Acaclomia; y atendiendo
al favorable inrorme que, on igual Eentido, emite el C01"onol
director ele dicho centro de emoñanza, 11n tonido tt hien
acceder ú la petición del interesado, que podrá, desde lue
go, empezar á disfrutar de In situf;eión que entonces so le
concedió, yen las mismas cenc1:cioncs, Rin qUG el plazo
lJueda exceder dol 1¡ÜO ooncedido, que terminan'! en 28 ele
on01'0 de 1892.

Burgos

Excmos. Seliores Comandantes p:elleralo¡¡ bubinspectoro¡; d6
Artillería de les Di-ft1'itcs y señor C0l"onol ComandalltGl
exento dc Ce,¡ta.

INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Cúcu·ar. Hübiom1u regr0~;Hlo á esta corte, desde cstli
rec)lfi !i1C Jlngo do 1"?U8YO car2;C' del ~1o~p(l(~~1D do esta Inspec
ción, ·volviondo tí, encargarse do la tocrotal'Ía 01 Exemo. so
Ilor general de brlgaan D. Luis Salv<1do y Santcs, y cesando
on el despacho de la misma el eoronol, S::crotario in:.erino,
Don ,JoBé de Iriar;;e y JUonéndez.

Dios gU:1rdo á V... muchos alias. Madrid 29 ele abril
de 1891.

El Illspector gencÍ'tll,

P1"endc1"ga.~t

Señor.....

~==~-".,.-""'.. _""".."".=-'""-..",...""._-"",._.""-_."",.""".====-,-",,,.""'_.==."".".=..==""'''''=='''''-=-="""""=======~===="""'"

PARTE NO OFICIAL
--_._----_._-_._--_._.._-----_._-- -_.._------ .._-_._--_._-----

INSPECCiÓN DE LA COMANDANCIA CENTRAL
DEPÓSITOS DE EMBARQUE Y CAJA G}:::NERAL DE ULTRA.:lYIA.;R

El df.1 4 del (tctud d;Tr.! Frincipio, por IJSt.1 I¡¡spe,~ciún, el paNO de asign.7Cienes de seííores jejes, oficiales y trcF,1 de los distritos
militares de Ullra¡¡:.T!·, c;: los d{'19 q:tC á contil/uación se e.~'presa¡¡, de die? de la mafltll1a á ulla de la tarde.

l":::-es de abril de 1891

-...._...__._.._---
XMl'EJ<:Xi'.... \ I Yu\>l: ..,:"., .i ....:, lH>!'Úbl'lO UI!; LA GUERRA
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8

-~~--~-'·-~--,:~~S-~'~·~·~.~~._-"~..,=-z-~,,-¡;__-o~-.E-s~-~=~l~~~~~~-~~·::;:~
---.--.--..-.--..-------¡ --1

J ¡ A. n. C. n. E. F. G. n.
( \ 1. J. L. LL. M. N. O.
{ mayo ...•......••.•..•.. , ••.•. ( n r ,.. 'l' U \7 7'

) I • :.. {~. ~. • • .'"

. InCIdenCiaS.

1 I_________~ ~_~ W__:__-~4...41l:.Jo.~·~-'Il':I.."""""......... .......,...•.,~__,...,~ fl,< ....~ _

.Madrid 1.° de,l1uyo de 1891.-E1 general inspector, Sudrc{ Valdés.
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SECClüN D·E ANUNCIOS
~ ......_~.- ...._--..._---_._- ~_,...,._ ............. ..._ ... .: '_"-..' oo... ..>.._......_._/~"'...-_......._.. ~__~ _

FOlUroLAlUOS PARA LA PRÁCTIOA DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, por el auditor de gue
rra D. Javier Ugartc.-Dec1arados oficiales y de observancia ohligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. núm. 28).

CAnTILLA DE LAS LEYES PENALES DEL EJÉRCITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el auditor de guerra D. Javier Ugarte.-DeclaraJ.a oficial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por fa de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29).

Se hallan de venta en la Administración de este DIARIO y almacén de papel de la viuda é hijos
de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo 10, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

REGLA:MENTO DE GnANDES UANIOBRAS·'y DE EJERCICIOS PItEPARATOIUOS :PARA LAS :MISMAS EN
TIEMPO DE PAZ.-Precio o' 50 pesetas.

AlmARIO :MILITAR DE ESPA'f-lA PAnA 1891. - Precio 6 pelletas el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar de S. M.-Administración central.-Instrucción militar; Aca

uemias.-División militar; Personal y tropas de los distritos.-HccIutamiento y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.-E&Calafones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de reserva.- Escala general de
co:-oneles.-Indice alfabético.

:REGLAMENTO DE TRANSPORTES M.!LITAnES POR FER.ROCAElUL, puesto en vigor por real decreto
de 24 de marzo de 1891 .~Precio, UNA peseta.

CONTEATOS celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriics.-Precio, 0'25 pe
seta".

OÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR.-Precio de una peseta el ejemplar.

~.fapH nrilitar'itinerario de TjJspaña.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las q1!le, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56; 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Gl1adalajara, Va
lencia, TerucL-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencin, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, C6rdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra cal'''
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 .. de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{a¡'tea.-Valle de Somorrostro.-Yalle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga
(bis)~-Castellful!itde la Roca.-Castellar de Nuclz.-lVIonte Esquin{a.-San Esteban de Bas.--
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola ...... ·
Batalla de Oricain.-A:forella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdd.-l'//·
{ondo.-Orio.-Guetaria.-PuelA fo de O/sondo (valle del Ba{tán) y Batalla de fifontejw'ra.


